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5 OCTUBRE

PARO NACIONAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS
LA ANFUDIBAM COMPROMETIDA CON LAS DEMANDAS LABORALES  
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EXIGTIMOS

SOLUCION AL DARO PREVISIONAL

REFORMA PREVISIONAL SOLIDARIA

‘CARRERA FUNCIONARIA CON CONCURSOS OBJETIVOS ¥ TRANSPARENTES
CAPACITACION'Y FORMAGION, CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
AUMENTO DELAS REMUNERACIONES

EQUIDAD ENEL GALGULO DE LA ASIGNACION DE ZONA

DERECHO A NEGOGIACION COLECTIVA|

DERECHO A HUELGA

SANGION A LAS PRACTICAS ANTISINDICALES




COMUNICADO Nº 2

Entramos a la etapa de “Movilización Permanente”
1. ANTECEDENTES GENERALES
El 7 de enero de 2006, la Presidenta de la República, Dra. Michelle Bachelet, firmó un compromiso histórico con la ANEF, que recoge los temas fundamentales de la organización, como son: estabilidad laboral para los funcionarios a contrata y honorarios, aumento de las remuneraciones, equidad en el cálculo de la asignación de zona, mejoramiento de la carrera funcionaria, participación en los procesos de modernización, mejoramiento del proyecto bono post laboral, solución al Daño Previsional, Negociación Colectiva, Derechos a Huelga y sanciones a las prácticas antisindicales
El 6 de junio de 2006, la Presidenta recibe en la Moneda al Directorio Nacional de la ANEF, reunión en la cual comprometió la instalación de la mesa de negociación a través de los Ministros del Trabajo y Hacienda, la que se constituyó en la primera semana de julio del presente año.  En esta instancia se resolvió como modalidad de trabajo una mesa técnica con personeros de la Dipres y del Ministerio del Trabajo y el Directorio de la ANEF, la que tendría una primera evaluación con los Ministros la última semana de Agosto.

En la mesa técnica el Gobierno propuso el traspaso de aprox. 2.500 trabajadores a honorarios hacia la contrata, que se refiere a quienes desempeñan funciones permanentes con contratos anuales y con cargo al presupuesto de la nación, ofreciendo para más tarde una propuesta para el caso de los funcionarios a contrata.  En este punto la propuesta de la ANEF fue el traspaso de todos los honorarios con funciones permanentes a la contrata y que respecto al personal a contrata sean traspasados a la planta, respetando lo señalado en el Estatuto Administrativo (80% planta – 20% contrata).

Sobre el tema Previsional, los representantes del Ejecutivo señalaron que presentarían indicaciones al Proyecto sobre Bono Post Laboral las que sería acordadas con los integrantes de la Comisión de Trabajo del Senado, situación que provocó el rechazo unánime del Directorio Nacional, en razón a que la Presidenta comprometió con la ANEF el mejoramiento del proyecto de ley y una solución al Daño Previsional, en el marco de la reforma.

Posteriormente el Gobierno dio a conocer verbalmente algunas de las indicaciones que presentaría al proyecto de ley que se discute en el Congreso, dentro de las cuales se incluyó la recomendación que emitió el Informe de la Comisión Marcel, que en los hechos señala que la solución al Daño Previsional es el Bono Post Laboral de $ 50.000.-, situación que derivó en la suspensión de la mesa de negociación, dado que esta indicación vulnera el compromiso de la Presidenta con la ANEF.
2. LAS ACCIONES REALIZADAS POR LA ANEF

En primer lugar, para la instalación de la mesa sectorial se debió enviar reiteradas cartas a la Presidenta, concretándose la reunión con los Ministros, sólo después de la cita con la Primera Mandataria ocurrida el 6 de junio de 2006.

Respecto a la demanda de Estabilidad Laboral nos reunimos con los senadores de la concertación Carlos Ominami, Presidente Comisión de Hacienda y Juan Pablo Letelier, Presidente Comisión de Trabajo, con los parlamentarios de la oposición Andrés Allamand y Cristian Monckeberg y con el senador independiente Carlos Bianchi. Asimismo, el Directorio Nacional fue invitado a la sesión especial de la Comisión Mixta de Presupuesto integrada por trece senadores y trece diputados, en la cual se debatió ampliamente la situación de los funcionarios a contrata y honorarios, sesión en la que expuso el Presidente de la ANEF.

Sobre el Bono Post Laboral y Daño Previsional, la ANEF se reunió con la mesa directiva del Partido Comunista, UDI, Renovación Nacional, Demócrata Cristiano, PPD, Socialista y Radical, con el objeto de que apoyen nuestra demanda de solución al Daño Previsional y mejoramiento del Bono Post Laboral.  En este marco se realizó el Seminario sobre Reforma Previsional que contó con la participación de los Vicepresidentes de los partidos de la concertación, el Presidente de la UDI y un Miembro de la Comisión Política del PC.

El 13 de septiembre concurrimos a la sesión de la Comisión de Trabajo del Senado que postergó la votación del Bono Post Laboral, para la primera semana de octubre. La ANEF hizo una presentación sobre la materia la que se encuentra igual que todas las demás informaciones en la página web institucional (www.anef.cl)
Las acciones enunciadas han, además, informadas oportunamente, al Consejo de Presidentes y Delegados, que en los meses de Julio, Agosto y Septiembre, instancia que se ha reunido a petición del Directorio Nacional, en más de seis oportunidades.
3. LA RESOLUCIÓN DE ESTADO DE ALERTA Y MOVILIZACIÓN
El Directorio Nacional, junto al Consejo de Presidentes y Delegados ha resuelto declarar a la organización en Estado de Alerta y Movilización, por las siguientes razones:
· No existe solución al Daño Previsional, ya que de acuerdo a las indicaciones introducidas al proyecto de bono post laboral, se comprueba que ésta es la solución del gobierno al grave problema que afecta a miles de funcionarios/as públicos, situación que rechazamos.

· El bono post laboral mantiene la incompatibilidad con el Incentivo al Retiro de la Ley 19.882, bajando el tiempo de espera a un máximo de cuatro año y, en lo principal, las pensiones significarán para un auxiliar la pérdida de un 50% y para un profesional el 60% de la renta en actividad.
· Sobre el traspaso del personal a contrata hacia la planta, el Gobierno no estuvo de acuerdo con la fórmula de solución propuesta por la ANEF, dilatando la discusión del tema.
· Los Ministros de Hacienda y Trabajo, se han negado a recibir a la ANEF, frente al impasse surgido en la mesa técnica, lo que significa que en este momento se mantienen suspendidas las conversaciones, situación que imposibilita la discusión de los salarios, carrera funcionaria y negociación colectiva.
4. LA ANEF DEMANDA:

· Estabilidad Laboral para el personal a contrata y a honorarios.

· Solución al Daño Previsional y Reforma Previsional Solidaria

· Carrera Funcionaria con Concursos Objetivos y Transparentes, Capacitación y Formación, con Igualdad de Oportunidades.

· Aumento de las Remuneraciones y Equidad en el Cálculo de la Asignación de Zona.

· Negociación Colectiva, Derecho a Huelga y Sanciones a las Prácticas Antisindicales.

5. LA ESTRATEGIA: “NEGOCIACIÓN Y MOVILIZACIÓN”.
El Directorio Nacional, ratifica su disposición a buscar acuerdos en las mesas de negociación, que signifiquen avanzar en las reivindicaciones de nuestra organización, sin embargo en virtud de la situación expuesta, es necesario iniciar un proceso de movilización ascendente que consiste en:

· Una protesta a nivel de la región metropolitana en el frontis del Ministerio de Hacienda. Esta se realizó el 12 de septiembre de 2006.

· Concurrencia del Directorio Nacional y dirigentes de la RM y V región a la sesión de la Comisión de Trabajo del Senado. Acción efectuada el 13 de septiembre de 2006.

· Día 22 de Septiembre

11,30 horas:  
Consejo de Presidentes y Delegados

12,00 horas:
Conferencia de Prensa para anunciar Estado de Movilización Permanente.

· 26 de Septiembre:

Movilización de dirigentes, a nivel nacional, en el marco del PARO SOCIAL. El carácter de las acciones serán informadas oportunamente.

· 27, 29 de Septiembre – 2 y 3 de Octubre
Dirigentes Nacionales de ANEF, concurren a distintas regiones del país para informar, difundir y socializar la movilización.

· 28 de Septiembre
CONSULTA NACIONAL.

· 3 – 4 de Octubre
Asambleas en todo el país.  Preparación Paro Nacional.

· 5 de octubre:
PARO NACIONAL
Estimados compañeros y compañeras, hemos iniciado un proceso de negociación sectorial y de movilización basados en compromisos firmados por la Presidenta de la República, en momentos en que nuestro país presenta excedentes económicos producto del crecimiento y el aumento del precio del cobre, existiendo los recursos suficientes para resolver las demandas de los trabajadores/as, en el marco de un Gobierno que promete “progreso para todos y todas”.

En esta etapa la organización requiere de sus bases unidad en la acción, el máximo de esfuerzo en información y difusión en todos los niveles, el compromiso de todos los dirigentes de las asociaciones afiliadas y de los consejos de la ANEF, y unánime adhesión de las y los funcionarios públicos para el éxito de nuestras legítimas demandas.
Fraternalmente,

DIRECTORIO NACIONAL

A.N.E.F.

Santiago, 21 de septiembre de 2006
AGRUPACIÓN NACIONAL DE EMPLEADOS FISCALES
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